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NOTIFICADO POR ESTADO No. 84 DEL 25 DE MAYO DE 2022. 
 

  
 Respecto de las solicitudes de entrega de dineros que fueran 
elevadas por la ejecutante, señora MARIA JENNIFER VERA BRAVO en 
memoriales que remitiera via correo electrónico los días 11 y 23 
de de mayo del cursante año (archivo Nro. 62 y 64), las mismas 
deben ser denegadas, por cuanto según informe secretarial rendido 
en la fecha, con los títulos que se han venido entregando ya se 
cubrió el monto por el que se libró el mandamiento de pago.  
 
 No se oye al señor ISIDRO VERA RODRIGUEZ en memorial que 
remitiera por la misma vía el día 23 de mayo del cursante año, 
(archivo Nro. 63), por cuanto el mismo no es parte en este 
proceso y solo fue autorizado por la ejecutante para que a su 
nombre reclamara los títulos, conforme así se evidencia en el 
inciso 2° del auto calendado el  9 de marzo de 2022 (archivo Nro. 
51), lo que en modo alguno lo faculta para actuar en el proceso. 

 
De otra parte, procédase por la secretaría a ubicar en el 

correspondiente cuaderno de cautelares, el auto obrante en el 
archivo Nro. 50, en el que se decretó una medida cautelar. 
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